
INFORME DE COMISARIOS
A los señores acconistas de a compáñía de taxs "MONTECRTSTUR S.A."
lenemos a bien de nformánes que con fecha 16 de m¿zo detaño 2017, nos
permil r¡os elaborar e iñlorme de comisárlos, tat @mo mánda et art¡cuto 279,
qle textuá menie di@. Es aviblción y obl¡gac¡ón de los comisarios
f¡scal¡ar en todas sus parles la administrac¡óÍ de ta conpañía, vetando
porque esra se ajuste ¡ro solo a lc rcquisitos.¡no también a las nomas
de una buena adm¡nistrac¡ón En base a esie enunclado debemos
mañfestarles, que revisando las cueñtas de ngreso y egreso de ta @mpañía
duEnle el perjodo fis@l 2016 y revlsándo elestado fnanciero de ta Compañ¡á
del prlrne.o de enero del 2016 a 31 de d¡ciembre det 20i6 podsmos coñctuir

1. Qlelos Estados F¡nanc¡ercs de la compeñía de taxis ,.MONTECR|STUR

S,4," al 31 Diciembre del 2016, los e aboro la seño¡á @ntadora, TVARY
ANCHIJNDIA y que la inlc.mación para la elaboración de los mismo es
responsabilidad del Gerente G€neral de lá compañía, nuestÉ €sponsabildad
es e¡p€s¿r Jna opr ón sobre e mercbüoo FsEdo Fnancero.

2- Nuesko examen se efecluó de acuerdo con normas de i¡lervencón de
cuentas Estas nornas requiereñ de la planeac¡ón y ejecLcóñ de Lrna rev sión
que lensa como objei¡vo obtener ona seguridad razonabte y delerminar si tos
esiados fn¿nc¡eros se encuenlran l¡bres de etrores importantes La .evisión
¡ncluyo aquellas pruebasde los regislros de@ntabitidad y otros procedimlentos
de auditoria que respalden lasiEnsacciones regislr¿das y su revetac¡ón en os
eslados fnanc¡eros. La determinación deluso de los pincip¡os de entabiidad
gene.almeñie aceptados y las estñaciones importantes realizadas paÉ tá
pre*ntación del esiádo rñanclero. Creemos que ta rcvtsitu eiecruada
establ@ bases €zonables paÉ nuestra oplnión además conlamos con et
asesorañlenlo del @nrador público Carios Anchlnd a.

3.- Con bases en pro@dimientos adlcionates de @ntó hemos tevado a €bo
nuestrc lrabajo para cumpl¡r @n lo dispu€sto en ta Ley de Compañías,
debemos de adm¡tir que obtuv mos de parle de a señora secrei¿ria toda tá
iniormación necesaria para el cu¡nplir¡iento de nLrestras tuncones. La
contab¡lldad se lleva @¡lorm egates, tas operaciones eñ ela
r€gistradas, así como los acios de los adminislrádores de ta compañia se han
cumplido con las ¡o¡mas legales y Estalutar as ésí como tas rcso uciones de tá
Junta Genersl de A@¡o¡¡stas

4. El estado fna¡cierc mencionado iue prepaÉdo de acuerdo con os
principiosde Coñtabilidad generalmente aceptados en nuestro pais.

5 - Así ñismo, el reslllado de n uesha revisióñ no reveló siiuac¡ones en as
transacciones exsminadas que en nuest¡a opinión const¡tuyan incumptimiento
sign¡f€tjvo de las oblsaciones de la compañia de taxis "|ITONTECR|STUR
S.4." como agenle de rete¡c ones y percepción del ¡mpuesio a tá renia duranle



elaño terminádo al 31 de Dciembre det2016, todo o relác¡onado ateslado
fnancie.o de la Compañ¡a se encuenira dot¿do de la inlormac¡ón deiatláda en
los ¡ubros que la iey establece.

D€ olra parte talcomo manda el ariículo 279, literá| 4, de la teyde cor4pañias y
alh¿ber recb do elestado de pérdidas y ganancias y revsando elbaance y ta
cuenta de pérd das y gananciás de la compañía de taxis ,,MONTECR|STUR

S.A,", estamos prese¡tando a ustedes señores ácc¡on¡sias de la 6mpañía,,
La lnformación de o observado y ánalizado en tos esiados nnancieros
e aborados po. los admnlstradores, de to cla nos da.nos cuenia de que
durenie el ete¡.¡c o e@nómico del año 2016 se obtuvo una ganancia neia de
ochocienios novenla y ocho/85 dólarcs ¿me¡icanos, (g 698,85)

Asimismo, sollcltamos el¡nforme de os vátores adeudados portos accion¡sias,
el mismo que ha sido enfegado, @n lo que podemos co¡cluir que más del
85%, no hemos cumplido con nuestra obligáción de enceta. tos vatores para
gastos admin slrativos a@rdados por la Junla cenera de Aeionisia en et año
2016. De otb lado hemos ¿ptiedo medidas para hacer cump¡r o dispuesio
por la Junlá Ge¡e¡al de Accion¡stas, p€ro lodo ha s¡do infLctuoso, por to que
no se ha podido fnanciar el presupuesio det año 2016 Con este ¡nforme
constataños que la mayor¡a no eslanos cumptie¡do con etpago de tos vatores

RECO¡¡ENOACJONES

1. Ceemos convenienre que para ecuper os vatores adeudados se
apliquen medidas drásrlcas e os a@¡onisias dueños de vehicuto oue no estén
dáido cJmoln H ro a sLs obrgocoles.
2 Ari _isao se dabe de eslabtece @roo-rso oe oaoos pá.a pooe. aotca
r¿s s¿lcprec peñ¡.ell$ a qu¡en.ocJ-pl¿ co1 o ¿.odáoo
3- debe de darse cump¡m¡enlo con la entegá de tos documenios de tos
vehicllos de la compañía, los.nismos que deben de serentregados a la unidad
de t.ansilo delGAD I,IONTECRIST|
4- Para el fnanciamiento det presupoesto det año 2017. no se perñiia et
atEso en elpago ménsualde lacuola f¡sdá portatunta generatde acoonistas
del19 de d¡c¡embre dél áño 2016

,!t,ll¿,-t
l¿rbrliiüredobéá¿ cobeña.

COMISAR

Moit¿cfÉti,24dem zódel2017.


